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Fecha:  11/03/2016 
Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  
  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 
 

 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
 
Aprobación, si procede, de la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan 
Propio de Investigación 2015: 

- Ayudas para el Fomento de Actividades de Transferencia, segundo plazo. 
- Acciones de I+D+i en el marco de la Unión Europea, segundo plazo. 

 
 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
 
Se aprueba la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan Propio de 
Investigación 2015: 

- Ayudas para el Fomento de Actividades de Transferencia, segundo plazo. 
- Acciones de I+D+i en el marco de la Unión Europea, segundo plazo. 

 
 
  
 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACION 

 
 
 

Fdo.: Antonio Miguel Posadas Chinchilla 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=FA1arP9Nht+ZYrBKgkc8Gg==

FIRMADO POR ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA FECHA 12/03/2016

ID. FIRMA blade39adm.ual.es FA1arP9Nht+ZYrBKgkc8Gg== PÁGINA 1/1

FA1arP9Nht+ZYrBKgkc8Gg==
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Resolución de la convocatoria de Ayudas para el Fomento de Actividades de 
Transferencia, segundo plazo, del Plan Propio de Investigación 2015 

 
 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del 
apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 
Investigación para 2015, aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 
25 de febrero de 2015, la resolución de las convocatorias del Plan Propio de 
Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 22 de febrero de 2016, 
aprobó la resolución provisional de las convocatorias arriba indicadas. Puesto que no 
se han presentado reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los 
siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder/denegar las ayudas que se relacionan en Anexo a esta 
resolución. 
 
 Segundo.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación de 2015. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de 
Consejo de Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir 
de la recepción de esta notificación según establece el artículo 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/1992) en su nueva 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999), o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta 
resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(BOE del 14/07/1998). 
 



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO / EBT MODALIDAD
TRÁMITES 

EFECTUADOS
IMPORTE CONCEDIDO

PTT2015/015 García Barroso Fernando RNM346 34,93 €

PTT2015/013 Giménez Luque Esther RNM174
Denegar: No presenta la justificación de 

gastos

PTT2015/014 González Moreno Pedro Antonio BIO173 388,33 €

PTT2015/004 Mota Poveda Juan Francisco RNM344 175,00 €

PTT2015/005 Rodríguez López Rosalía SEJ048 89,05 €

PTT2015/006 Vargas Berenguel Antonio FQM233 414,26 €

PTT2015/007 Vargas Berenguel Antonio FQM233 244,08 €

PTT2015/008 Vargas Berenguel Antonio FQM233 229,40 €

PTT2015/009 Vargas Berenguel Antonio FQM233 209,33 €

PTT2015/010 Vargas Berenguel Antonio FQM233 364,09 €

PTT2015/011 Vargas Berenguel Antonio FQM233 435,40 €

PTT2015/012 De Amo Artero Enrique
Facultad de 

Ciencias 
Experimentales

1.000,00 €

RESOLUCIÓN AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA - SEGUNDO PLAZO
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2015

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Participación en la Semana de la Ciencia 2015

Participación en la Semana de la Ciencia 2015

Participación en la Semana de la Ciencia 2015

11.A Participación 
en eventos de 
transferencia

Participación en la Semana de la Ciencia 2015. Taller Visualización de 
ADN en geles de agarosa

Participación en La Noche Europea de los Investigadores 2015

Participación en La Noche Europea de los Investigadores 2015 y la Semana 
de la Ciencia 2015

Participación en la Semana de la Ciencia 2015

Participación en la Semana de la Ciencia 2015

Participación en la Semana de la Ciencia 2015. Taller Laboratorio de 
Química Orgánica

Participación en la Semana de la Ciencia 2015. Taller Laboratorio de 
Química Inorgánica

Participación en la Semana de la Ciencia 2015. Taller Demostraciones en 
Laboratorio de Química-Física

Participación en la Semana de la Ciencia 2015. Taller El sabor de la 
Química



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO / EBT MODALIDAD
TRÁMITES 

EFECTUADOS
IMPORTE CONCEDIDO

RESOLUCIÓN AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA - SEGUNDO PLAZO
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2015

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

P201201027
Celdilla de digestión-lixiviación con membrana
semipermeable, sistema de cerrado hermético y de
control de temperatura.

Tasa derechos de
concesión

26,46 €

P201201027
Celdilla de digestión-lixiviación con membrana
semipermeable, sistema de cerrado hermético y de
control de temperatura.

Tasa 3ª anualidad 18,66 €

P201500466
Implemento mecánico para cuchara Bivalva y su uso en
la ejecución de pozos verticales de gran diámetro

Tasa IET 691,50 €

P201200113
Dispositivo electrónico de medida de la distancia entre
semillas en banco de ensayo para sembradora de
precisión

Tasa examen previo 393,67 €

P201500466
Implemento mecánico para cuchara Bivalva y su uso en
la ejecución de pozos verticales de gran diámetro

Tasa contestación
objeciones

42,48 €

P201400232
Concentración de cultivos de microalgas por un proceso
de eliminación osmótica del medio utilizando
disoluciones de glicerol

Tasa examen previo 393,67 €

P201232033
Procedimiento de interpretación automática de
imágenes para la cuantificación de marcadores
tumorales nucleares.

Cargos para la obtención
del título de concesión

339,55 €

P201301126
Reactor de flujo de vórtices para la adsorción y
purificación de biomoléculas.

Tasa examen previo 393,67 €

P201500466
Implemento mecánico para cuchara Bivalva y su uso en
la ejecución de pozos verticales de gran diámetro

Tasa solicitud 74,92 €

P200930039
Método de determinación de estado de materiales de
cubierta de invernaderos

Tasa 7ª anualidad 72,26 €

P201400655
Dispositivo de rotación de tubos de resonancia
magnética nuclear

Redacción observaciones
propias

181,50 €

P201530329
Procedimiento de preparación de un mortero
impermeabilizante que emplea filitas, producto
obtenido y utilización

Revisión memoria y
solicitud patente

147,40 €

P201400974 Concentrador solar multi-modo
Tasa contestación
objeciones

42,45 €

11.B.1
Gestión Propiedad 

Industrial
OTRIPTT2015/016



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO / EBT MODALIDAD
TRÁMITES 

EFECTUADOS
IMPORTE CONCEDIDO

RESOLUCIÓN AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA - SEGUNDO PLAZO
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2015

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD

P201232033
Procedimiento de interpretación automática de
imágenes para la cuantificación de marcadores
tumorales nucleares.

Obtención y remisión de
la publicación

54,45 €

P201132042
Nueva cepa de Trichoderma Saturnisporum,
composiciones y aplicaciones de las mismas

Cargos para la obtención
del título de concesión

339,55 €

PTT2015/017 OTRI
11.D. Organización 

de eventos de 
transferencia

Semana de la Ciencia 2015 2.481,42 €

PTT2015/018 OTRI
11.D. Organización 

de eventos de 
transferencia

La Noche Europea de los Investigadores 2015 3.000,58 €



 

 

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
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Resolución de la convocatoria de Acciones de I+D+I en el marco de la 
Unión Europea, segundo plazo, del Plan Propio de Investigación 2015 

 
 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del 
apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 
Investigación para 2015, aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 
25 de febrero de 2015, la resolución de las convocatorias del Plan Propio de 
Investigación se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Investigación. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 22 de febrero de 2016, 
aprobó la resolución provisional de las convocatorias arriba indicadas. Puesto que no 
se han presentado reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los 
siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder las ayudas que se relacionan en Anexo a esta resolución. 
 
 Segundo.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación de 2015. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de 
Consejo de Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir 
de la recepción de esta notificación según establece el artículo 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/1992) en su nueva 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999), o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta 
resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(BOE del 14/07/1998). 
 



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD
IMPORTE 

CONCEDIDO

UE2015/007 Pumares Fernández Pablo CEMyRI

Apoyo para realizar actividades del proyecto YMOBILITY
(adquisición licencias informáticas para codificación y
análisis de las entrevistas que hay que hacer para el
proyecto y que éste no contempla gastos de material
informático)

797,16 €

UE2015/008 González Casado Leocadio TIC146 ETN-Tournesol 358,34 €

RESOLUCIÓN ACCIONES DE I+D+I EN EL MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA, SEGUNDO PLAZO
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2015


